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2 Desde su esbozo en/a Declaración de Río de Janeiro en 1992, e/principia precautorio huido evolucionando PALABRAS
W CLAVES
~ en cuanta a su interpretación y aplicación. En la Argentina, ambos han progresada con relación al tema Principio

w de las Organismos Genéticamente Modificados (OGM) y de sus implicaciones para el comercio interno precautorio,‘u
~ e organiSmOs

internacional. En cuanta al marca normativo argentina, no existe aún una práctica clara que espe- genéticamente
cifique las condiciones de aplicación del principio y esta carencia abre la discusión sobre su relevan- modificados,

cia política. En relación can el comercio exterior la Argentino es un productor importante de praduc- Argentina,
comerciO

tos derivados de los OGM, y, cuando la incertidumbre prima cama rasgo del principio, surgen exterior

discrepancias relativas alo pasibilidad de que la aplicación de la precaución pueda transformarse bá-

sicamente en una herramienta política más que en un instrumento de regulación legal. En el estudio

de caso de la Ordenanza Municipal sabre Identificación Obligatoria de Alimentos Transgénicos, apro-

bada en Bariloche (provincia de Río Negra), la falta de experiencia argentina en cuanto u la funda-
mentación del principio ha conducido a que se recurra a la reglamentación de la Unión Europea-

I~ Sinceítsinception, atthe Rio deianeirosummitin ¡992, theprecuutionaryprinciplehasevolvedinterms KEYu
< of its interpretation and application. Both have made same progress in relation to genetically-modi- WORDS

Precautionary
fied organisms (GMO) aná its canse quences for the domestic aná international markets in Argentina, principie,

U geneticaliy-
As regards the normative framework, Argentina does not dispase yet of well-established rules as to how modified
the principIe should be applied. This apeas up the debate about the political standing of the principIe. organisms

As faras international trade is cancerned, Argentina is un impartant GMO producer bur, when incer-
Argentina,

titude is the key element regarding the applicatian of precaution, crucial discrepancies about rhe pos-
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sibility of tronsforming the principie in [o o po/it/col toal, rother thun in tu o legal too¿ emerge. In the

cose of the municipal ordinonce en compulsory identificotion of geneticolly-modified fuod, [helack of

expetience obout conditions of opplicotion of the precoutionory principie might hove lcd te ¡ustify it en
[hegrounds of Europeon directives.
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í . 1 ntrodiweión

Desde su esbozo en la Llcclarac:ióí, de Rio de
janeiro (1990. el prí nc ipio p recautorio, así

como o Ésos ji vi riópíos del de ictelí o i tite ería —

cic)iial, ha ido evolucrionando en cuanto a su
otorpretae do ~- apl icocí ón . F-l 4 chal e en tcr

río al mismo ita 11< t’ do no sólo a cts diobitos es--

os dc u piotocc ion ainliietital dc los re--
cursos ííít±t riaetoit 11(5 (corno iítt.tcstrari los
co.ovOriios solas ít Protor 5 ‘clii cío la Capa de
Clan Mc) Bíoc1 iv( rs’ d íd ( amis o Cl.intáti en. ($ o -.

tamiosoles ()r>mnic os leí stslt:tttos. etc.), sino

a lo tos vii it ~1 íd os a 1)11 15 tc nl Picas com.o puc
de ser cl coync rc o urtletnac misal: CodexAli
m orcos’ u, Oigao í,a oit Miiu dial dcl Co mc: r

cm (OM( ) tic
Ití pi tocí ptO it de Ii Dci lara.eióo dc Bici

e r~tu.tc vi «Cori el fin jo pr ofc’~cr e/ medí-o orn--
hico-ce /os stodos dc hí ‘art lp/U ríí-wríp/¡oroeotc’ el
cartean p;cc <minar> roo¡ontre u sos eapac-í.dcides.
Co o-oc) o ti oi-ri-pei¿gr o de da rl rl a íc o rl c nr; ¿ bit.,
lo- fo¡lo- dr’ (:c?1tC231 ab so loto rl o dc beí a u tú 0.-rs
(tilO 0 10204- fíO <1- pOSte? :0 r /0 <1(1 Oflclon de ci sed —

(1.0 •s efleo ces en tui on de/os costos poro un pedir
lo- ciego d-o-eí.óo dc’! mr dio o le óu crOe A~s ini i5--

mo. cl Ac:ueí-do dc Aplíca ion de Ms dic1 is St—-
n tarjas y hitosan it u ms (AM SE) ornan do de
la RondaUnígííayd.c la O MC, considera la po -
sibilidad de adoptaruna medida excepcional y
temporal en el caso cjtbc 00 haya información.
cicolíhea sídicicolo para adoptar iría niodicia
perma ocote, incorporando asi el principio
precatulorio al marco dc la OMC.

Cii la Argeotina. la ioierprcíación y apli --

cacion del príiic ipi o procauto rio ha sid o muy
visiWe en cli etna de los Orgait i sinos Ceísdui—

cainenteModificados (0CM) y susiníplica-
etoliosencl comerciointento e internacional.
Fo e<e sentido, en el presento trabajc en—

mensarensosesbozando algunas considera
tii>iiesgeocrales sobroel principio precatíto-
río en el mareo o o rotativo argonti no. para

pcsterio rroeole íntroduciro os do lleno crí cl
cofonítre críIltalisis dc las nterpeotac:ione~; u

breel principio en rdaci O ti diii laproduccíon
dc 0CM y cl com orejoexterior. Finalmente,

rescola romos un estrídi o sobreun casoi{ii c
podr ia eorísí ido r cl p ri me r arPe cmdentedo
aplicacion dcl principio peccaulormo cii eí país,
vinotílado al etiijuctad.o dc 0CM.

g. Algunas consideracionesgeneralessobre
e’ principio preeaíítorio ene’ mareo

legislativo ambiental argrntino

El principio precauto rio implica ci dobe
dc recho de cada Estado de ad optar aquellas
medidasquío estimeconduccntcsafin do cvi--
lar o di sminísir u it dalí o gravee irreparable
queíni edaserprovocado por unaactividado
provocboa realizarso.aunqueito hayacori,—
dumbre cientifica solireel posiblehechodatoscí
quedichaactividadoproyecto

1)licda acarrear.
Cold enbcrg y Callera uta (2002) cita rl dcl

trabajodc Tripel Ii, referidoal principio pre
cautorioenternasd.cbioseguridad.lo siguiente:

La rí-atar-aiezo.del principio preco otoño debe
o un- ser definí-da. Origin arra-merite este panc:cpí-o

econcebido con,o <n.a 0-0cm 0 destcn-at-a a tú>--

gíaoícnia-r la- o-orión. do los podere.s pí$b/icos, ¡loro
postercoí-mcnte to-rninsirrfne -avocado pOr los par -

ticíí/ares, especialmente por los eonsícrnidores. o. l.a

international
trade

ot¿t,cc, ySoc¡c’do:1. 2002. VoL 40 Núní 3: to~ 112 lo’



Sdí’ina Cerrcaert. Clon-a Crinsto¡n- y A/cina Morelia ¡tirano Etpnnczpí-o precarcronio reí caso dolos organismos genéticamente..

hora de de feader sus der-es:/tos. Sin embargo. el
mismo o-o representa aun- ii-ría. norma jurídica aa-
[¿nomo-,sino go-e sierrc-pre eo oeornpa-ñado d.c ca-
/orac¿ones poíitica-s -e/o ótí cas. So- con-tenido se
encuentrci en plena eeol-netórt-. La defin.icióii
de Tripelli (Goldenberg x- Caffcratta. 2002)
resalta tres elementos carac:teristicos del prin--
cipio precautorioque siíttetezan su naturaleza:

‘. La incertidumbre científica: es la prin-
cipal caracteristicadcl principi.o precautorio y
lo distingue del principio cíe prevención. enel
cual los posibles efectos dañosos de una acti-
vidado proyectosson coitocidos. Por el coíí-
trario. cl principio precatítorín está destinado
agerenciarel riesgodc un daño desconocido
o malconocido,derivandoeíítoííees en la toma
de medidas aúnantes de que el peligro de daño
puedaserrealmenteideal ficado.

2- El riesgode daño: se debe proceder a
unaevaluaciónparadeterínjoar si cxiste po-
sibilidad deun riesgsígraveeirrevcrsible.Sin
embargo.estaevaluacióo representaunafala-
cia, pues¿cómoevaluare1riegonoconocidoo
que aún no puede ser conocid.ocoíí certidum-
bre cieíítifiea?Nosencotítrainos así ante un.a
paradoja. pues debe prolíarsela posibilidad
de concreciónde iuíí dañe,gravee irrevcrsible
apartir denísa iítceruidíutcíbrc científicaabso--
1 uta.

3. El nivel de riesgo:cl dañodebe scr gra-
ve e irreversible. Sin embargo, resulta bas-
tante difícil la determinación del nivel del
daño.

En el casoargentino,ritítehosde los trata-
dos internacionales de protección ambiental
ratificadosporel país.que se iíícorporar a la
normativa nacional y sari de aplicación c,bli-
gatoria en todo el territorio. haeen referencia
al principio precautorio. Los más irnportantcs
50fl:

— La ConvenciónsobreDerechos del Mar
de 1982. En su artículo206 se prevéla proteo--

ción y preservación del medio marino, de-
biendo el Estado evaluar los efectos potencia-
les de actividades que podrán implicar una
contaminación importanteo modificaciones
considerables del mismo.

— La Conferenciade NacionesUnidasde

Viena de 1985. quefue eí marco para la Con-
vención sobre la Protección de la Capa de Ozo-
no. Posteriormente,elProtoenlode Montre-
al dc 1.987. relativo alassustailciasqueafectan
la capade ozono, plasmó unafórmula general

en relación a lasmedidas precautorias a tomar
por los paises firmantes.

— El PanelIntergubernamentalsobreCam-
bio Climático,conocidocornoIPCC.organis-
mo creadoen1987pordecisionesconcurren-
tes de la Organización Meteorológica Mundial
y el Programade las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente. Allí también fue enunciado
el principio.

— El principio N.0 í~ de la Declaraciónde
Bio, que es un instrumento del derecho ~<blan-
do», cuyaaplicaciónrespondeaun criterio
político debido a su no obligatoriedad.

— Dentro del marco de la Conferenciade

Rio. cii la ConvenciónsobreDiversidadBio-
lógica se definió deforma genérica el princi-
pio precautorio,al establecerseensu Preám-
bulo que «cuando exista una amenaza de
reducción o pérdida sustancial de la diversidad
biológica no debe alegarse la falta de pruebas
científicas inequívocas como razón para apla-
zar lasmedidas encaminadas a evitar o redu-
oir al mínimo esa amenaza».

— El Protocolo sobreBioseguridadde Car-
tagena, aprobado el 29/1/2000 eii Montreal, in-
troduce de formaexpresael principio precau-
tono en la temáticade la bioseguridad.

Si bien los tratadosinternacionalesratifi-
cados por la Argentinasonnormativaaplica-
ble en el país,no se ha dictado hasta el mo-
mento-unaley queespecifiquecómoseharía
operativala puestaen prácticadel principio
precautorio.Másaún,recientementefue pro-

Pana darurta mayor claridad a «iucstro análisis. result.a convenientc aclarar la diferencia entre píeveneióny prin-
cipio píecautonio. En el pcirctc:ro. el daño posible es conocido, puesto que se sabe la peligrosidad del asunto y por
ello es evitable, Cuando hablamos de principio píecautorco. caíeeeíríos de esa ceítidíimbre y lo que se preten-
de es evitar un daño posible

1tíc:. endefinitiva, no sabemos si ncuíriíá, Ignoramos la calidad del asunto en sí,
pon lo que no podencos atribuirle la raracteristica de ~cpcligíoso».
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-Silvirr-rr. (Yc-s-a-rí-oír (]Ioríí, ( ‘ir> st,’;;> -í AJíu-;c, tío-rilo, lireíir-:.c;

mulgad iii! cx de Paul ica Ambi e nlal N at: oua1,

c
1ue ini rírpora rl principio al ‘riarco normati-

va iiac <mal ~)ei o tampoco i lidllta <tI rondo cii

que esIc SCta aplicarlo.
La inc íít inoada lev dc Pcíliííca Xtvibiental

Naeioííal \ -‘~ óvg. saríeioiíadcí a fines del
año 2002. esnabler r un oríjíiato d presa —

rííiiiirnc>s no e’sltix-c riP s par i ello -

gro de una gestión susíeitttbh ide crí idi del
mcdiii ao;bieuítc, Ii pied te iíÁoay 11100 c ciólí

tIc: la diversidad bíoltí;’ie’í vii iniplí inc uta--
cíno dr-tI desarrollo suir nt ible i í u tic uto ~.

eouiíc’ia íí«í.a ser,c de pr iíí~pins qíur clebertin
ser c:uunplidos píra la inííerprelacióri x iplí -
cacino del’, levv de tocía otra uní m~íí líavés ch’
la cual sí cg c íítc Ii Política aonbic 0131 ¡ nne los
principios ilirne iariados e5ta el pu t iiílorio.
defirado ea lerrn¡rios s’mílaic s al principio
15 ríe 1- Dr cl ííac íóií dc: Rio (ir»)’) « (isa-ii -
do lío- o pcI >0<) cíe dolí o tiro ce o u’, eers £4 e /0- a,> - -
senero dc nrí ¡emir oc ion o ccii0>1 (U atr/i co no de -
berci ¡iNI: arsc ( cilnio iO’urc fluí-rl postcrao.r’ la

o-dopcíort W inc rudas e/icores ir> /mricrcro de I-os
costos pato ita pr dir la degrodac <irí del rr,edio
o.oíbiercte sm

Si ana ce arranios ca It <Inc Irí ría sob,’e el
principIa rL st ido del u c Ir stíoa is sínirlar:
e xrste iii u inipl i i 1 sbcuí u c íóií sobí c el tenía
pero. tío obsí irite ¡tisú 0000 lance agolar—
se cii ía lení ii dcl den clin ríe daruos o dcl ries-
go creído y t u qiic casos Cdliii 4 ipííc ir 1 Ciii—

daíiieiirar ion cíe sir pr iiic 1111(1 lías qiue crí
ct.speoil o ir tamo sc lii ciii i “u 1 ipí ‘íd ita.

Algunos doinrinarios aí’geiilu ríos i uIt tirail

ver ene1 inc isla o dc la ( curíslituc inri N ‘tic>
ilal liria joslilus ar <iii dr Ii íplír ar ciii <leí priií—
ciro puecaulozio so que Cii ‘u Ir río sc rsta—
blitút<’ Ii piale i ‘<iii riel ini cliii ainllíir rltc Y ci
liso -suso iii ,1,1í dc o-’, ron ir sc,s iii tír lles ‘cts’
petanido los sulú u srs rb lis gr nl uit uoiics bu.—
lii cas -

Vlalw, u ~ indsc lic,, p suapluc icióní
en nuestra rírdeiiamic’íiín legal sr í’íií ives rIel
Píerturso de Aiiiparo. LIste es <iii’ c luí 4 ini xpi—
do que puede interpo oe rse coíítí eíual q uier
ac:to u oníisiíiírí de la adiní nislnac unu o dc pal’—

tíni’íiiÁiiÑy que tiende a evitar ti,> chur> posibfct
<píe ¡ineda acaerer. Síu aplicaciorí nr qí.íc e uíí
miniuno de- certeza so b re el posí b Ir br ob tiria--
0080. pero no cts necesaria probar rpue el rius—
mío se proc

1 leí r:i nec:esariainieníe, lfs uní re—
medio ~ircctesala través del cual se busca una

lA/irr;;-r-qi;c; jiu’<-Oiito:io íd coso dr los í;r’er,rusrnw,s’r,’ner,r’ríí,,onío

rcspuesca irírníediata dcl .1 u -zgado. el cual ge--
ileralineote rl ictta iría ineriida de « río iíííírí--
var», la ciial suite o fecto líasí a ta iítrí sc bagan
probado ns extremi os ijívercaclos por rtl partí —

ru lar e o la iiiterpos ició rl de la de manda.
No rleb eril os nl lidití’ que el dc r’eob o regula las

aetívirlacles baruanas. Por clIn, es lina ciencia.

r’ ni ríe nl e roe al e práctica qn e debe estar e ni
ctc>iistaritc’ recíaíorac:ióo para atíaplarse a- las
stt;uart¡ríocts cta mímianies de la tiria col idianta, Si
bien cts r:ierto qnrt se necesila el áiobitrí ríct la dis—
cris i.óri cientificta a fui de elaborar los principios
riel de reclio. larnbiriií os e e río ue ésta lío ago
la la larnta de lrís juristas, va c

1 ite estos tienen el
debo rcío p roponíer inicttc>d os de apI icación práct
ticos ctcía el lio de liacter operativos los l«’~«~<~~
píos trtrS ricos elaborados. El prcblc iría surge
crí ctuestíoííes ecimo ctl pr’ncsp ío prertaíítor i o.
cavar aturaleza jisrid i ca río aparc’ctc: clalainejí —

te definida, ase ni ej ánclasc más a lina cuestión
dc dcci si ó ti política c1ríe do regiul ao i¿un legal.

3. Posición argentinarespecto
al principio 1)i’ecatttorloysuslflíplicaeiones

en el comercio internacional. El «enfoquie»
prccautorio

El principicí se Imasa tui la falta de cei’trt’za
científica ctcnno ,¡ristil’icti-it’¡óiu flala adopíar ulla

nutclida que iítí1iirla tui daño aínbieiiíal. Es títt

ct i r. cts .1 vi .i-ir rl ací ci críu la inria de de ctísírí lies en
sí tu ac ion es de iííc’ctrt idii rvíb re. Segó u algunas
irutc’i írc lacícínír s. esta irioerlítíuíníilíre fía lrans—
lorniar]ií r 1 pi iuurtipio mas ea iría littrranuer—

Ti, 1íalutic’m psi u la taíuua ríe clecisioiies, que en
ííií pu rut pío de niaturalcza esl.rictaincnitejrírí—
ciic’~i Dc luí t~iie se, plasitie en u u i ristruuuictn

opuí u ( surun g>t yti ertas- a et ividodes, ctíñ o
pi ucíl t sc r ci ingrestí a rocroados iníterníac io —

nl ales - Qui lis por esta razón. en ci á míbito rIel
Mo uccísur se está ai’i u e o la e lapa de senta e las
liases de líís acuerdos coiííerttiales para cada
liii» de los paises niiembros y ií.o sc lía llegad o
alio consenso acerca dc las inerlidas quc tíení—
4 arí. a la prúl ter rticiii ci ctl 1110 clio iii ti íi it:ni c’ y aqué—
1 las que promuevan dli iúÑ{ÁiÉíhÍ¿+Ñídrc’ia 1.
sí ni q use las pci ínír:ras se tra msfcrinen ea ba -

rrera de las seguiidas.
El te rílor tíííe geníntra la aplícactióní dci pci rí —

ci pi o ¡irecalil orio cuí funel ó a dc la proteec ion
ambiental ttooío forma de liíníitar rl comerc:ín

loíi>ico y-,S’oí-ií:íiouí aooi. ‘e%il.—j’o Nsu;u;. 3: uo~ - 1 0 It>



Silvia-a Oernaert. (II <ints Ortos? ciii y Ma ¡‘ir, Ma elio Lux corlo

internactional. se mauuitesta erí el tema de la co—
mercializacióus de productos derivados de Or-
ganismos Genéticamente M <idificados (0CM).
Sibienen Brasil y en Argrtuitina, la investiga -.

ciónsobre trauísgéusicos es snísy relevauste, y, a
su vez. a nivel latiisoasnericano se lía creado el
Primer Grupo Coussultivo en Biotccnologia
(CGB) bajo losauspicios dc la ONUDI (Orga -
nízaclon de Naciones Unuidas para el Desarro-
lío Industrial), a fui de asistir y asesorar al
ámbito cicistificoy a los gnbictrnosde la región
sobre aspectos clave cuí tuiateria de potencia-
lidades, riesgosy oportunuidades que presen--
talabiotecnologia para el desarrollo ceousonssco
y social y la competitividaddc los paises, es
en. Argentiusa donde la disrtuísióus del principio
se ha centrado básiraníenute en el caso dc los
productos transgénicos.

En nuestro país, la defiuuición del principio
coincide rtors la que se establece cus el níarco del
debate internacional, peri> genera posiciouíes
encontradas cuauiclo síu apI icación se retanunte a ca—
sosvinoíulados a aspectos cctouíomscos clave del
sistema prodíuctivc isaciouial. ~untoonu las cre-
cientes barreras no aranuí’elarias5 que eniosúl-
timos afuos los países desairrílíados han aplica-
doprinttipalmente abs prtítluictos agrícolas dc
los paises endesarrollo. el principio precauto-
rio parece reforzarlajustificación de adoprtióis
de medidas restrictivas al libre comercio.

Antes de entrar en la relación entre princi-
pío de procauciónyrestriec¡oocs dcl libre co-
merol cl es importante en a iprouí 4 er la inspor--
tancia que tienen los 0CM esa el sistema
produc’tívo argentino. El estudio que realiza--
rondeMahieu ctal. (‘aoci 5’4) sobre las limi-
taciones ¿ti ingreso dep roductos trarísgénicos
delaArgeiuíina en la linuitiní Europea se basa en
datos tounsados de la Soctr’rttaria de Agricultura.
Ganadoría, Pesca y .A]iiocnítación (SAGPyA.
2000), ¶1C muestran a oííctstro país como el sc--
gundo prodísctor de dichos cultivos erío1 inun-
do. Sobreel total de superficie mundial culti-
vada con 0CM ca 5999 (39,9 inillones de

Etprin-c¿pio prccínz-on~-o j-o/ caso de los organismos genéticam-erstr.

hectáreas), la árgentína cubre el 17 0/e. Mien-
tras Estados Unidos tiene 28,7 millones de ha
cultivadas, la Argentina posee 6,83 millones de
ha. y le siguen Canadá con4,o millones de ha,
China con Soo.ooo ha, Australia y Sudáfrica
con íoo.ooo ha y México, España y Francia
conmenos de íoo.ooo ha. Los cinco cultivos
principales, a nivel mundial, son la soja, el
maíz, el algodón, la canola y la papa. En Ar-
gentina la soja tolerante a herbicidas ocupa
entre el 75 yel 8o ~/

0de la superficie cultivada
y la Unión Europea es uno de los mercados
masimportantes de este producto.

Los agricultores argentinos han aceptado
la utilización de 0CM y el mercado está en
constante crecímíento. En 1990, comienzan a

realizarse en nuestro país los primeros ensa-
yos conOCN. con la colaboración de conípa-
ñias internacionsales y de investigadores na-
ciouíales. Se crea la Comisión NacionalAsesora
de BiotecnologíaAgropecuaria<CONABIA),
con cí fin de prestar servicios de consulta.
apoyo técnico y asesoramiento a la Secretaria
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos
(SAGPyA). Asimismo. se trabajaen la admí-
nístración de la normativa que regule la in-
troducciónyliberación al medio ambiente de
mníateriales animalesyvegetales obtenidos me-
diante ingeniería genética. Dicha comisión
está constituida por representantes del sector
público y privado involucrados en la Biotee-
aologíaA~rropecuaria. En el ámbito del sector
público participan los orgausisinos responsa-
bIes de las áreas desanidad y calidad vegetal,
sanidad animal, certificación, producción y
comercialización de semillas, salud pública.
medio aníbicnte, así como institutos de in-
vesíigaoiómsy universidades de carácter nacio -

nial, la participación del sectorprivado se cen-
tra en instituciones vinculadas a la producción
de semillas, a la industria de productos vete-
rinarios, a la ecologíay a la biotecnoiogia.

Datos suministrados por la CONABIA, a
través de su Reporte Anual de 1998. dan cuen-

La tjnióiu Furopeaha aplic’adci crí los últimos años un gran número de barreras no arancelarias, especialmente
en el sector agricola: por ejemplo, la identificación y etiquetado de soja modificada genéticamente y dc aque-
llos productos que la uuil -‘<iii muía insursio, Según un iuíformsue de la Comisión Nacional de Consíercio Exterior
(CNCE> de la República Argeninimna, caí 999 la tJE tertia vigentes í6.oov barreras no araníccíarias, basadas prin -
cipalmenite en consideraciou;es san iíariasyfitosasíitarias y enpolitícas de iníportación (de Mahien. etal., 2001;

49y5i).
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raque entre iqqi y 998. el 50>¼ído las cose-
e bas dc 0CM liberados al unedio asnbieuutc c:o -
rcespomudue naní d maiz. el 6 ~/oa girasol, el
t5 ‘Vn, a soja ye1 9% a algodón.

La posie mo>] dc sítuestn’cí pais 000 retíaciórí al
ecumercio de 0CM y la aplicaeiñu del priv] ci pi
precautorín isa qíietdadtí plasnniacla ttn] dist.i atos
foros ir>terna ci o nial rs. Por eje unípl o. cuí la pro--
sentació,u real izada por la Seerrtua ria de Agri -

ctisltulm’sl. Ganuacleria. Peseta y Alimútutos. crííu
ocasioní de la l3eunióni de la Conuisióuí del Co—
tiez Al i ructrícario, e rs el marco del At:uerdo so -
bn’e la Ajilicaciórí uit ¡‘vI ttdirlas Sarnitanias y Fi —

tosanitarias (AMSIO de la OMC, cuí ¡ulicí de
2002.50 etípcesii que’ la invcioattióti tíel pi’iu]rti
pío. segótiío prevé ci artí rtuní ci 5.7 dcl Actic rdo
AM SE, tiene uní itam’áctter oxeepci u u nial. A] pl a o -

tttarse rtl cau’ácttcc de excepútional idatí. set bus
ca tías’ prevalttnuctia a oritctr~rs objetivcus quío rí—
sin ctl ttoriitrrtirl i ntrtrnattionial y que no

pornnitari la gení eral izao ióu cíe mcd idas pro
teccí oníistas. Este 4ebat t’ es inupo ulante para uní
país agro c-.’cportaclor <trinan Argct mit i u sí. ya que las
níterpretaeia ííes c¡uíe ~‘íronsueven la adopción

cíe medir] as fi ceeautori as podrían tener e ft’c
tos rest r ir uis os sríb re su come roso exterí o r.

Asiínuisuíío se sost erie que si no Estado
rosesnb mi) írirspt u lina oír díd í prc:caííttíria de ca—

rácten sa uintaí un o lutos uní ita í u o sin corita r ecsu

la prox ssroii suslií it ru¡c dc tesuirnotuitís r:ic¡uiti -
firtos. no snov tI sea ijar c stc cviunid o de tener tríe

pn’es’enitur 1> ci icleísci,í cpuc juusí ific¡iue la oit’

clida a través <leí en cresponsclic un e a a í lisis tic
riesgo. según. lo establet:eí u los pa rdsiuet mos iii ct --

tad os por las o rgauí irae ion es u uit c r viudo riales
cOtopeteates (el Cóclex Alinnerut irí ir y í u Con —

s-cuicíóui ¡ muternuac’ional ríe Pí’t,tr t u icírí 1 itosa—
ni tania).

Por (‘ira parte, el inuforíoc rííc nc uouíadc sos--
tiene qíme el auiálisis de riesgo debe realiza rse
cíe nítrús cío ísn píazri tít iruporal al ett tuad o a cada
c:aso, tenuittiutiri etul ctcinsitlexm’aí’íu’,íí eí nivel ile
cm csgo de u ectacítí, el grad ocIe restricción al crí —

nícictio derivado de la iníed cía
1ír’ute’aíiciooal ~y-

las evcuiuuttítííues cruel <‘annipo dc: la ctieuicia. Esto
ultinití i vi pl i ea para los ~íaises crí dítsarrol lo no
q ucd sí r supr a iísraús o las inve4ti gattcñ’i rió éú --

tíficas y u 1 iv u rícc d.c la tcc¡níoiogia qn c: tic u íe,s

luígssr inuayom ít,íu anuictuito cuí tus paisc:s des—
an’rríll idos

Lii SALí y X r u esni (ini a cl carácter jiu ri d ico
del pi lic pía lirnítándrilo a uní «r-tnfocjue»
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deuítrís del derecho interusaciouíal, pues su apli—
cacíníl se enoucntra acotada al derecho espe—
eificanil cute amb jenítal y, por lo tanto, río se
imata de arrprincipio geííeral del derocho. Esta
itítcrpre¡aeióo tarnulíiéuu es sostenida pcír la
CONABIA. Paraestos organismos, el principio
precautcírin rolacinoado enus productos agro—
pecuarius exportables pod mía vincularso cotí
rctstcicci ííncs al cornerttimí iuítcruíaci onal. Según
man ifiest a la Unge nuir.’ra agcicola, Perla Gríday
(Cctirtlinsadnra Técoicta

1ínr la SAG-PyA arito la
CONABI A). cuí tanIa en nl cínica cir$ a perscíníai

la CONABIA dispone del enl’oque procauto—
río en uno turia Iserra ini crica a aplicar durauste
las cli !eíen tes etapas ti e ev-allíació u ríe los OGIví

c{tue cletermssiuíauí su liberación .~ postericír co
nie scti al i zacti ó rí. Esta entidad esgrinnie cl ct rufo -
cf>] e precatutorio cimanud o cii cí proceso de auí
tcn’ización de u] ru 0CM sun-ge unía duda ra,.oríablc
actct rcsl de la scgtí rí dad de uní prtíriíuoto qííc se
q u> e re liberar. ~ existemí los funda me mit os cien,—

ti fi cos básícns q tie juusti fic1ííeni la nuedida. Luí
esta situa ttic’iíu. cl proceso evaluatorio sc dc
tiene, y se’ reqni i oro quet el solicitamí-te aptirte
mayor infornííaeióní sobre el análisis de riesgtí
del 0CM. Scgíiui Godoy. entre los años 1991 y

2002 hubo uní 5db caso de ah licacióuí dcl crí
lor{ur’ prccauto rio. el ctíai cuí ni iii ó cori elre —

ti rodo la snlici t ud por paí-te de la enípresa so-
licitar it e.

j. Estudiodecaso:La OrdenanzaMunicipal
sobreIdentificaciónde Alimentos

‘l’ransgénicos.[=1derechodeacceso
ala informartiónysu estrechavinculación

Con cl principio precautorio

Luí la cinudad de ¡Aa ri bneisc (Proviííci a dc Rin

Negro). a mediados del año tiOou, el Comícejo
Dcl ibera rito dc dicha en nnuíu vii4 íd ‘sp u obó por
u ni a uí imidad -tiria o ud it ni aní za nuíu nici1ia í í través
ríe la cual se establectió la idea tu br sc sois dc los
alimneníteis co ni e rciali-zadcís r1 tic c o nt uvieraní
0CM. La Ordcnan-za Mtuisicípal í uovou apro-
liada clttte:rníi rió qtue nido alinneríto sesultsínitct
Jet trióde té&iííéhi iíii’tiíg’éoic ría ge¡setueá ¡‘II Ii
prodíucc i ó ti y/o prottcso dci mííissíío, debe ría
ser i tlciutífica do mítdi a nito ni u listado qn e sc
¡uresennara de fornia visiblc y estuviera a dis--
[aisi ci rin dcl ¡júblico en genuera 1 cuí los comer—
e os del nnuiuíic’ipio. [,ao relevíanuza fine vetad a por
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el intendente dela ciudad pero, los concejales
rechazaron el veto por extemporáneo, y~ fi-
nalmente, la ordenanza fue salvada, aunque
aúnestá pendiente sní reglamentación. Para
los pronsotoresde esta iniciativa, esta orde-
nanza ccínstituye ci prinier caso de regulación
sobre identificaciómí dc tíansgénicos ene1 país.
mientras que quienes so opusicroul a la nlisnia
la comísideran una medida u’estrictiva dcl des-
arrollo del comercio regitunual. El argumento de
mayor relevancia de los defctnsores de la me-
dida fue que la sanción dc la Ordenanza res-
pondía a la protección dcl derecho a la infor-
mación que tienems los consumidores de
alimentos derivados del ‘so de técnicas de in-
genieria genética. Funda mentarouí su postura
ene1 articulo 42 de la Constitución Nacional,
que expresa: «( . .)Los corusuu-unídores -y usa-rs-nos
de bienes jyservicios ti-ono íier-echo, en la re/ación
de consu-rn-o, a iaprotecciórí- de la salud, seguridad
e intereses economn-cco.s’-ya iría información ade-
cuada-y veraz; a la libertad t/c eleeci-ónya con-di”
clones de trato equitativo-y íícgno>5.

El análisis del prese rite estudio de caso se
basó caía comunneacióní que sobre el mismo
realizó la Defensoria del Pueblo de la Ciudad
de Buenos Aires (Brailr,vsky y Mancini. ‘aooí).
que pan’cicipó (en carácter de sípríyo técnico) en
la argunientaciónqucsostenia la validez de la
identificación de los aliusíesítos transgénicos,
yemsei iníforme dela DircttítióusNacionaldeAli--
mentación (SAGPyA dcl Ministorio de Eco-
nonija) respecto de la Ordenanza Municipal.

El caso de la Ordersarsza Municipal sobre
Identificación Obligatoria ele Alimentos Tranís-
génicos insertó el debate qtíe vincínla los 0CM
con el priuíetipio precauto rio dentro de usuestro
país. La Ordenanza fue fuirídaníentada en los
criterios tic uus conjunto do directtivas de la Unión
Europea <pse se refieren sí la liberacióny consu-
mo de 0CM, a la seguridail alinnentariay al eti--
quetado. Se basó en dos pr’inícipios: el precautorio
ye1 de derecho de acceso a la isíforníaetióus. Emí este
sentido, frente al desoonociiísiento de los ríos--
gos que el consumo de 0CM podríateuser sobre
la salud humana y el nuiedio ambiente, bajo la
sanción de la Ordenanza se consideró la nece-
sidad de aplicar un etiquetado identificatorio
que garantízara eí derecho de acceso a la imífor-
maciómí por parte de los ttuiísumidores.

Ante la sanción de la Ordenanza, ci Go-
bierno Nacional, a través de la Secretaría de

Agricultura, Ganadería. Pesca yAlimentación,
manifestó su posición en vírtnnd de la posible
trascendencia de la normaansvel nacionalyde
snís efectos enia produccióny comercialización
dc alimentos enei territorio argentino. El Go -

bierno exigió la inníediata derogación de la
Ordenanza, argumentando que la identifica-
ción de transgénicos en Argentina era ilegal, ya
que se oponía a lo establecido en cl Código
Alimentario Nacional, a los Convenios del
Mercosury ala políticadelGobiernoNacional.
Además, según el Gobierno la Ordeusanza se
oponía a la política adoptada por el paísen los
foros internacionales sobre la no innovación
cus el rotulado y publicidad de alimentos, por
ser elementos que pudieran confundir a los
consumidores.

El Gobierno Naciomíal sostuvo que debería
líaber existido un pronunciamiento por parte
de la autoridad sanitaria provincial respecto de
la sanción de la Ordeusanza, según lo estable-
ce el decreto reglamentario del Código Mi-
meustario Argentino, qníe señala que cada pro-
vincia deberá ratificar expresamente cualquier
medida que se resuelva a usivel municipal siem-
pre que la misma pueda tener efecto interju-
risdiccional. Los promotores de la medida
afirmaron. sin embargo.que la Ordenanza
aprobada se limitaba únicamente al ámbito
nnunsctpai.

Parael Gobierno,lasdirectivasdela Unión
Eníropea. citadas como fundamentos de la Or-
denanza, no estaban dc acuerdo con el Códi-
goAlimentario Argentinoy cl Codex Interna-
cional, ni con las normas del Mercosur. Por un
lado, la legislación argentina sobre rotulado y
pníblicidad de alimentos ha estado regida por
el Código Alimentario Argentino, no corres-
pomídiendo a un municipio dictar normas so-
bre el tema. Por otro lado, el Codex ha sido
armonizado dentro delMercosur, e, interna-
cionalmente, con las normas del Codex Mi-
mentarius. En este sentido, la Argentina no
ha pertenecido ni se lía apoyado enla norma-
tiva europea. En respuesta, los promotores ra-
tificaron quesu intención no era la de rotular,
simio la de proveer al consumidor de informa-
ción sobre las nuevas características que posee
uní producto para cuya elaboración se utiliza-
ron técnicas de ingeniería genética.

El GobiernoNacionaltambiénmanifestó
que cuí el ámbito de las normativas de Merco-
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sur existia ctría Resol uícións del Crír1,o M cíca -

do Ctsínui’íui 36/9:; srubrc las Norurisus [lara la ¡Arr--
tulaelón dc 41 moritos Eusvasados, y quse en
virtud del alcan] ce de las nícel idas aticiptadas
regirutíal inueuitc. lo-a- oli¡eiiios le: los e:stsídos

liare delierian sílístenierse dc saociuinusir nior -

unías Ir: fornísí md vidual si las inuisrasis nín ha—
b ia u sido a ~íucibadas por ítoí use aso previo. En
rtsrc~ sctuuíido, luís pronicítorrts tít’ la ínírtciida ex -

pl sesircící qn c
t. si bien dc¡uíní’cí iii-’ esuc rusirto

exnsrení nurícinísus referidas al u’ríuuular]o dc- al
tiucuitos, el ¡taso ib’ Isí Orclcíiani¿.a quecíai’isi r’x -

el ti ido cíe 1 á inuldío de aplicación debido a que nio
sr’r’usí un pu’ot]uctru cine se rtrírnur¡í’ttiali-zaria cuí--
cre iris <¡statí rus ini e nr b ros.

5. Conclusiraríes

It rile] cíuie respecta al uníarcto lío ruina t~vO ar—
geiit¡nici. a úíu río lías ni el pa i5 lilia i~ orina tsva

o síífi it icrí tc expe ríe o u a que ayuxd e nr a cspr:oi -
fic¿tr la apI cartiórí pi al tic ide1 priruc~

1i~ci píe --

cta títci rius

Esta care:n cia cuunnía rt a la di scuís i ó o sob re
la aplicación del [irisír ipítí su tuictrí. crí térisrí—
iris ge ríerales, en] uííí r st ro país sc ha adoptadcs

la u clin] e i ó ti esbozaría etilos acuerdos y trata -

dos in,ten’ríaciouísílc¡s respectio del priníc:i1uiií,
ecía o do éste se lleva a la práitti ca surgeu con—

llictos ejae i rivcíluíu:raíu a iuiterc’ses ccoriounií—

Fi junio ¡pro ji>> u o;it¡uri rs y u:! roso u/rs los o?yuurnssrtnos- gon-itic’rnru-cnre.. -

cos b’ísur it conio. por ej caspIo. Iris viuíctulad tís
a la puad luce i o u agro pccaaria. La Argencimsa es
tun productor smportartc de productos den -

vados de 0CM, y. por ello, cuando la iuícenní-
rluíííí bu c 5 su falta de acotación u e ni poral pri nnía rí
í’cumtu jara ctcrísi cas deiprincipio. surgían di s —

creparícias en virtud de la posibilidad de que
la apI ic:síc’ióuí del nríisuuící pu-leda trauisforuna uso
liásica reíe uítc crí u ría be cra mu cnt a poi iti ca ni a
iiuie cuí urs iuístur menito de regí] lacio o legal. En
alg’tinos casos, parecería asi que el príuícípio
cstsi vínica

1 arlo con restricciones al críníeut:ir ini
termia tt i nuisul

[ti cl cascí iletí etirpietaduí de alimouitos cía-
horadosabase dc C)CM, es posible que la fal -
a de í íorusísítiva y experi ranetia ha aní llevado a

qiura los promotores de la Ordeííasíza enísasíada
r’ní la t’iíudad de Bariloche sc basarars cnt regla -

no enítacióí de la Unión Euro [ica para fuiuíci a -

niucutar lsi apI ictacióuí thai priiictipio precautorí o.
Prír Icí cario,, r-ní e:l títurísí de los 0CM, asi

en alo en ni ros casos ele imosiblc a
1iiirtaoióui dci

pr: rit’ipic< tuianítio la ametuiaza supera la capa—
itití su tít

1 ea ribteuuer una ev~clencia iuisnineuite so--
brecí dauÁo quc¡ oc¡urrirá, será iccesario llevar
sí ctalío ussía evalasirtióní uíuás prcífíínída dc la api

tt~ 013 tI e e sic principio sobre la base de comí --

siderar unuies cienstificas ~yocnríóníicas. que
perniitsíni híllírun ee

1iiilibrio caure la proteo—
escínu Ile la sal u

4 [utuííí auía y del no edio arníbiení —

te. ns iiitr riscas etdiinerrti3le5 i riternia<tínnualits
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